
ANEXO III 

MEDIO AMBIENTE 
SECRETARÍA DE HEDIO AMBIENTE Y RECI950S NATURALES 

INFORME DE COMISIÓN 

LIC. ALONSO JIMÉNEZ REYES 
SUBSECRETARIO DE REGULACIÓN AMBIENTAL — 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

PRESENTE 

NÚMERO DE SOLICITUD: 618-057 FECHA: 26 DE JUNIO DE 2024 

FOLIO DE OFICIO DE COMISIÓN Y ORDEN DE MINISTRACIÓN DE VIÁTICOS: 14287 

LUGAR: SAN PEDRI QUIATONI 
PERIODO: El 5 Y 6 DE JUNIO DE 2024 

- OBJETO DE LA COMISIÓN DETALLANDO EL PROPÓSITO DE LA MISMA: 

Revisar la problemática en el.tema de Minería en la Región de San Pedro Quiatoni en 

reunión con las Comunidades Agrarias y representantes para dar seguimiento a 

lapetición presentada porla Comunidad en octubre de 2022, a efecto de que se 

atienda la problemática ambiental derivada de la operación de la Mina e la Empresa 

Don David Gold, ubicada en la comunidad de San José de Gracia, Municipio de San 

Pedro Totolapam, Oaxaca. 

- RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

Se reunió con los representantes de la comunidad, y expresaron la preocupación por 

las graves afectaciones ambientales que se han provocado al agua, aire y suelo de la 

región; las aguas río abajo, han sido contaminadas a grado tal que los cultivos que se 

riegan no se logran y así con la vida humana de los habitantes que también se han 

visto afectados, escuchando todas las aportaciones de los representantes, para 

generar acuerdos. . 

- CONCLUSIONES: 

Se generará un dictamén diagndstico . para evaluar la contaminación de 

compartimientos: agua, suelo, aire y biota en San Pedro Quiantoni por el Instituto 

Nacional de Ecología y Cambio Climático (INEEC) y el Instituto Mexicano para la 

Tecnología del Agua (IMTA). 

- RESULTADOS OBTENIDOS: - . 

Se estableció un primer contacto con representantes de la Comunidad de San 

Quiantoni y Comité Pro Defensa del Territorio. 



- CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE LA QUE FORMA 
PARTE: 

Escuchar la demanda de la comunidad e iniciar con su atención inmediata ante las 
instancias correspondientes mediante junta pública. 

ATENTAMENTE 

D M 1 
ARTURÓ GAVILÁN GÁRCÍA 

DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL 
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son 
los solicitados y manifiesto tener conocimiento de las sanciones que se aplicarían en 
caso contrario 


